
  

 

 
 

 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN No.   8235   DE 2026 
 

“Por la cual se autoriza el cambio de Integrador Tecnológico de los 2 (dos) códigos cortos (85143 
y 85448) para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS o USSD asignados a F1 

TOP POINT LTDA” 
 
 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE RELACIONES CON 
GRUPOS DE VALOR DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere los numerales 12 y 13 del 
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, el artículo 2.2.12.1.2.2 y 
2.2.12.1.2.3 del Decreto 1078 de 2015, el artículo 6.1.1.9 de la Resolución CRC 5050 de 2016, el 

artículo 7 de la Resolución CRC 580 de 2025 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el 6 de febrero de 2026, mediante las comunicaciones radicadas bajo los números 2026702652 
y 2026702654 a través de la página de Trámite Único de Recursos de Identificación (TURI), la 
empresa F1 TOP POINT LTDA (en adelante FTP), identificada con el NIT 900.273.836-6, le solicitó 
a la Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante CRC), la asignación de los códigos 
cortos (85143 y 85448) para la prestación de servicios de contenidos y aplicaciones a través de 
SMS o USSD, en la modalidad “Gratuito para el Usuario”, respecto de los cuales, la mencionada 
sociedad fungiría en calidad de Proveedor de Contenidos y Aplicaciones (PCA) e Integrador 
Tecnológico. 
 
Que, en virtud de la citada solicitud, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la regulación vigentes, mediante Resolución CRC 8174 de 17 de marzo de 2026 esta 
Comisión asignó los códigos cortos 85143 y 85448 a FTP. En el parágrafo del artículo 1 del 
mencionado acto administrativo se indicó que FTP fungiría como integrador tecnológico de los 
códigos cortos asignados. 
 
Que, mediante el radicado 2026809216 del 27 de abril de 2026, FTP le manifestó a la CRC que en 
la solicitud de asignación de los códigos cortos 85143 y 85448 reportó de manera errónea el 
Integrador Tecnológico que soportaría tal condición en esos códigos cortos, por tanto, solicita la 
modificación del Integrador Tecnológico, siendo ATENEA MOBILE S.A.S., identificada con NIT. 
900.621.184-6, quien soportará la operación de los servicios descritos en los códigos cortos 
precitados.  

 
Que, la asignación de códigos cortos para SMS y USSD, es una autorización otorgada por la CRC en 
ejercicio de sus funciones como administrador de recursos de identificación. Por medio de esta 
autorización, la CRC le permite a Proveedores de Contenidos y Aplicaciones (PCA) y a Integradores 
Tecnológicos1 utilizar un determinado código corto especifico, bajo la observancia de unos propósitos 
y condiciones previamente definidos. Esa asignación de uso no genera derechos de propiedad a 
favor del asignatario sobre algún código corto asignado.  
 
Que, esta Comisión acusa recibo de la solicitud de cambio de Integrador Tecnológico. En 
consecuencia, los códigos cortos 85143 y 85448 deberán continuar siendo utilizados por FTP, 
actuando como nuevo Integrador Tecnológico la empresa ATENEA MOBILE S.A.S., identificada 
con NIT. 900.621.184-6, respecto de la cual la CRC ha verificado que se encuentra inscrita para la 
prestación de este servicio en el Registro de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones, e 
Integradores (RPCAI). 

 
1Resolución CRC 5050 de 2016. «ARTÍCULO 6.4.1.3. ASIGNATARIOS DE LA NUMERACIÓN DE CÓDIGOS CORTOS PARA SMS 

Y USSD. Podrán solicitar y ser asignatarios de códigos cortos los PCA y los integradores tecnológicos (IT) que provean servicios 
de contenidos o aplicaciones a través de SMS y USSD, así como los PRST en su condición de PCA.» 
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Que, lo anterior no exime a FTP del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas 
establecidas para los asignatarios de recursos de identificación, conforme con lo dispuesto en la 
Resolución CRC 5050 de 2016. Por tanto, no debe perderse de vista que FTP mantiene, a la fecha, 
la calidad de asignatario de los códigos cortos 85143 y 85448, los cual deberán conservar las 
condiciones de asignación establecidas en la Resolución CRC 5050 de 2016 y en la Resolución CRC 
8174 del 17 de marzo de 2026, so pena de la recuperación del recurso correspondiente por parte de 
esta Entidad, en los términos previstos en la normativa vigente. 
 
Que, el presente procedimiento no constituye una nueva asignación de los códigos cortos 
mencionados, por lo cual no implica modificación alguna respecto del uso, condiciones y/o el servicio 
autorizado, ni otorga al asignatario un plazo adicional para su implementación. 

 
 

En virtud de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Autorizar el cambio de Integrador Tecnológico de los dos (2) códigos cortos (85143 
y 85448), para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS o USSD asignados a F1 
TOP POINT LTDA mediante la Resolución CRC 8174 de 17 de marzo de 2026. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo con lo informado por F1 TOP POINT LTDA el integrador tecnológico 
de los códigos cortos 85143 y 85448 será ATENEA MOBILE S.A.S., identificada con NIT 
900.621.184-6. En caso de que el asignatario requiera cambiar de integrador técnologico, deberá 
comunicarlo de forma previa a la CRC.  
 
ARTÍCULO 2. Notificar personalmente la presente resolución al representante legal de F1 TOP 
POINT LTDA, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, advirtiéndole que contra 
la misma procede el recurso de reposición, que debe interponerse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 
Coordinadora de Relaciones con Grupos de Valor 
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